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Lo digo a V I. para su conocirnÍ'\;'n(.o y demás efectos.
Dios &:;l1arde H. V. 1. muchos aflOs.
Madrid, 2 de; lebrero de 1974,

dente de fgud-¡ur;a y al Arcipreste de dicha ciudad comovoc:>.les.
queda,ncto ¡cH:vado de la obJigacion ae rendir cuentas y formular
presLlpur~stos al Protectorado, sjn perjuicio de acreditar el cum
plirrlientode la" cargas fundacionales, cuando para ello fuese
requerido por' la-aut:1ridad competente;

C.onsir1:Tando en cmmto a los bienes que, conforme a 10 dis~

puesto en el artículo 8." del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899, del~c,i.l1 inscribirse a nombre de la Fl1ndación, si ya
ltf) lo e<;tuvi·~;·an. iü.",jnmuebles qUr~ le pertenezcan, y depositar
se en d es!",l!)lecilllient.o d('stinad.o aj efecto por el Patronato

.1Qs valoi'eE ex!;;l('n~es,

Este Min;::,t~r~c ha-dispuosto:

1." Que s8(.Jasifique como de Bcnefic-c!Jlcia particlllar la
.Fundarian S.'1."'j'i F;_trriol~, domiciliada en Barcelona.

2.° Que ,w confíe el Patronato óe la misma CoIDO Presiden,
te a dt1n Aiberto Ta-$sL'i BQuxet; como Vocales a don Jesús
Cori.domint~3 Pt:'rt)ña, al Alcald" Presidente de la ciudad de Igua
lada y al ArciprESte de dicha ciudad.

3," Quo los bienes inmuebles deberán inscribirse en el Re
gistro de la Pt-opieaad, y los valores depositarse en el esta~

blecimier,to bancario qua el Patronato determine,
4." Ql..h:~ de esta resolución se de trasladQ al Ministerio de

Huclenda.

CAReIA HERNANDEZ

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Díl"';c\.cr general de fbistencia Social

DE

limo. Sr

4516 HESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi·
cios Técnicas de Sevilla por la que se fija fecha
pafrt pago o depósito y ocupación de terrenos en
expediente de expropiación,

Se notifica a la Sociedad "Promotora Internacional de Nego
cios, S. A_", ...:uyo ultimo domicilio conocido es en calle General
Martínez Campos, número 38, de Madrid, que el próximo día 20
de marzo de 1974, a las onCe hl;.lras, tendrá. lugar una reUllión
en el Ayuntamiento de Alcalá do Gua-dain.. para el abóno o con
signáción del depósito previo a la ocupación, que tendrá lugar
seguidamente, de los terrenos de la finca comprendida entre la.
carretera y el ferrocarril de Sevilla-Alcalá de Guadaira, afecta·
dú:'> en expediente para construcciph y tenJido de colector, pro·
lnovido por la "Compañia Roca-Radiadores, S. A,,., Empresa aco~

gida a los benefícios del Polo de Desal'rollo Industrial de Sevilla.
Lus hojas de aprecio correspondIentes están a disposición del

interesado on la Secretaría de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnícos (Gobierno Civil) .

Se fnrmuiala p.resente notificaCión de conformidad con lo
que pl'Cviene el artículo 80-3 de la L('y de Procedimiento Adrnl·
nistnltivo.

Sevilla. 22 de febrero de 1974. -,El Cobernador ci\'il-Prc:'iiden~

te, Vidor lleJ!in Su!.-·1.~128-A.

4517 OFlüf,N de 4 de fehrero de 197,1 por la que se
a.orvé/)n e! proyecLt> de ordenación de las zonas
fimitnJes del embalse de Guadalmeilato, en et rio
G!tadalrr1>etíato. con. toma df,rectu para abasteci
miento ele Córdoba.

lill)(l. S."', El Occr("lo 249S/19f..o, de LO de septiembre, esta
blece ¡'.l necesidad de f'enuu]ar P"OYCCLO:; de ordenación de
las zonHS limitrofes de los embalso,;· para su utilización con
fines· recreativos que no perjudiquen los fines esenciales qua
motIvaron la P¡'oyccción y construcción de tajes obrashídráuJi~

ca5, a. fin de que la actuación de la Administración y de
los 9articulun~s ";0 acomode a los principios jundicos en él
contenidos y' cOn~tHU"8.n norma de abOgado cumplimiento.

La rppl!ución f.:dl,,·inisiratíva de tadó proyecto de ordenación
deemhalsc·3_ y, por tanLo, del de Guadaimellato. debe ncce
sarÍiuoent0 cuntemplar el doble aspecto del dominio p(lblico
y del. pl"i"vi:!do, para '''Plica!" en los supuestos del dominio público
la leg-islüciún {'spccjfica de Obras Públicas \T de Aguas, y en
los del -dominio pr;véldo la del Reglamento dePollCía de Aguas
y bUS Cauces y disposiciones concordantes, como el DeCl'c.
to 2495/1966, de 10 de s8ptiembre.

Lu liliHzaciÓtl, del dominio público tendrá que rcvc!"tir la
forma de -H.utorizncióno concesión, segúl'l se trate de aprove
chamientos conn,tP8S o especiales, condicionados unos y otros
a det.erminadu~ limitaciones de espacio, situncíón y cantidad

t:,) asistencia de- carácter permanente para enff'rmos· diabél:icos,
err;ll~'.zado 9n la ciudad o comarca de Barcelt:ma, eGo la mi·
Sl{Hl fundamental de: al Realizar estudios clínicos y prescti-
lm' el trata,miefJto adecuado a cada paciente diabético;bJ Aten
der situaciones de urgencia en diabéticos, singularmente el co
ma diahético y eJ coma hipoglucémico, asi~l.l:'nc.ia especial de
emba:razactas af8c:~!> ~€ diabete~ y problemas Que planteaJa
crru-gm de esta dOlencIa; el ASIstencia a loS niño::; diabéticos,
dlciuycndo la ayuda para problemas educdciona!es; en Activi
rJ.ades tendentes a la rehabilitación de diabdicos como gimna
5:0S y depor~~s adecuados; el Instruir y aleccionar a los pa-.
cien tes dlabeücfJ5 en todos aquellos, cuidados necesarios para
evw-n las compl:caciones de la enfermedad y atajar sus- posible-s
progresos fueca del cont.rol de los servicios de la Fundacion>
ori~ntandole,? y asesorándoles en toda cla!ie de pr0blemas que
surjan rela<':lOnados con su .:enfermedad; 2. Si las círcuns!:an·
cías Jo aconsejaran, podrá el Patronato extend0T los fines de la
Fundación que han quedado expuestos como fundamentales y
asist.ir a p'=Isonas aquejadas por otras enfermedades: realizando
respt:cto a aquéllas y éstas análogas actividades.. ;
, &suItando que en su artículo 6.° determina quiénes- serán los
beneficiarios de dicha Fundación al expresar ..La Fundación
prestad -gratuitamente la totalídad de sus servicios y ayudas a
todos sus beneficiarios.-Son beneficiarios las pérsonas econó
micamente débiles, esto €S, las que por su condiciónecon6mica
no pu(:dan 6.te'1der por sus propios medios el remedio de sus
necesi1ades y males~;

Resultando que el patrimonio de la Fundación puede estar
constituído pcr tOda clase de valores muebles '? inmuebles ra
dicados en cualquior lugal'; el capital de la Fundación estara
integrado por la dotación inicial y pcr los bienes que en lo
succ,;ivo adqui~ra_ la Fundac-ión por lo:, medios permitidos en
derecho y que el Patronr..r,o afecte a incrementar el capital
fuodacional; los h~rederos de confianza de don JUan Sarda Fa
rriol aportan a la Fundación -como dotación inicial de la mi~ma

el remanente del caudal hereditario del caüsante, una vez dedu~

cidos los gastos y demás desembolsos que procedan, y cuya
composición, descripción y valoración estén inventariados e in
corporad9s a la escritura de manifestación v actuación de la
h('rencia y qUE ascienden a la cantidad entre valores mueble~
e inmuebles de 175.670.421,30 pesetas, cuyas rentas cubren ia fi
ml!idad ce dicha Fundación. El Patronato de r::I.icha Fundación
inv0rtirá el capital inicial y los ingresos y rentas que perciben
en la forma má3 conveniente para Jos fines de ésta, a tenor de
lo qye aconsG'e la coyuntura económica, y a tal efecto podrá
rea ]¡zar. cu<~ntas veces sea preCiso, las modificaciones que es
time necesarias o convenientes en las in\'crsionés del patrimonio
fundacional. con sujeción a su fe y conciencia y su leal saber
y entender, realIzando cuantas oneraciones mobiliarias o ínmo
biliarias conduzcan al mejor logro de lo"> fines de la Fundación;'

Resultando que conforme al articulo 7.° la representación,
gobierno y administración de la Fundación correspcncl8'"á al
Patrónato, 'lue tendrá las 'más amplias facultades; por el ar
tlculo 8.(} el Patronato queda relevado de la obligación de for
mular presupuestos y rendir cuentas e\l Pl'otectorado, sin per
juicio de acredHar eí cumplil'niento de las cargas fundacional::s,
cu&ndo para 1311oIo requiera ía autoridad competente, Conforme
al articulo 9 el Patronato se compone de cuatro f.lüembros,
que deberán s.er personas f¡sicas de nacionalidad espaüola; ini
cialmente queda integrado por los siguientes senol'es: Don Al
berto Tassis Bouxet, don Jesus Condornines Perena, el Al
calde Presiaente. de la ciudad de 19l1atada y el· Arcipreste de
la propia dudad. Mientrv..s viva, senl Presidente dOn Alberto
Tussis Boyxet; el cargo de Patrono es gratuito, honorificc y vl
ta licio; sin perjuicio de lo dispuesto en el· artículo lOen CU50$
de muerte, mCúpacidad, destitución o renuncia, los restantes Pa·
tronos nombraran, por mayoría de votos, la persona que deba
ocupar el cargo. Igual procedimiento se seguirá para c'1brirel
cargo de Presidente del Patronato cuando quede vacante. Las
per;;;onas que s':un Patronos por ocupar los cargos de Al~a!de
Presidente de! Ayuntamiento de Igualada y Arcipreste de dicha
capital cesarán al deíar de desempE'i'1ar dichos cargo.s siendo
I:'wtornatican>pnte sustituídos por quienes sean designHdos para
rt'':Jmplazarlas en ellos; t I

Hesultando que en la tramitac!'in de este expediente se han
observado todos los requisitoslegal?5, pmctlc¡\ndose los anun
dos carrespnndient.es en el ~Boletin Oficial~ do la pruvincia, con·
cediéadose el periodo de audiencia a cualquier por-sona inte
rcsaoa en la Fundación, sin que exista constancL"l. de que se
haya formuIBdú reclamación alguna, según se aGn~dit-o. can la
certificación expedida por el Secretario de la Junta. Provír:cial
de Asistencia Social de Barcelona, con el visto bueno dei Vi
cepi'esi'ient<:: acddental:

Vistos ei Real Decreto y la [nshucción de H de marzo
de 1899 y der::ás dispúsiciones de pertinente aplicación;

Considera'1do que la Fundacion de que_ose trata reUl'e las
condiciones exigidas en el artículo 58 de la Instrucción de 14 de
marzo de 1899, en cuanto debe ser consid(',rada como una ins
titución permanente destinada a la ~fttisfacción gratuita de ne
cesidades fíSIcas, creada y dotada con bienes particulares, cuyo
patronazgo y administración se ha confiado a peúwna determi
nada, y que cumple el objeto de su institución con el producto
de sus bienes propios;

Considerando que procede confiar eJ pRtI'onazgoy adminis
Iración de la Fundación a don Alberto Tassis aouxet. como Pre
sidente, y a don J~sús Condomines Pereüa, al Alcalde Presi-
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on orden a la seguridad de las personas y la salubridad de
las aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute
anarquico o peligroso.

,,_ Asimismo, la utilización del dominio _privado en la zona
de policía de protección de embalse, que abarcará una extensión
mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal,
debe ser objeto de autorización previa por parte del Organismo
competente del ramo, quien vejará porque la eXjllotación de
los terrenos &8 haga sin menoscabo del fin primordial del em~

balsa; que es _eL abastecimiento de aguas - de Córdoba.
A estos efectos, y sin per;uicio de las competencias de los

Municipios y otros órganos _estatales, las autorizaciones que
se otorguen por el Ministerio de Obras PUblicas en E'sta Z,Ona
tendrá.n cará.cter reglado, al exigirse unas-det.erininadas pres
cripciones en orden a la construcción. densidad de edificación
y distancias' mínimas e instalación de aparatos depuradore:;
de aguas y materiales residuales, .q \.le vienen impuest.os por
el propio proyecto de ordenación del embeJso.

Por último, la situación de aquellas urbaniza:etones, edifi
caciones o instalaciones e)ijstentes o legalmente aprobadas con
anterioridad a la promulgación de e&ta normativa.' deben tenerse
en cuenta en la misma para permitir SU continuidad o su
legalización mediante el cumplimiento de- las exigencias que
resulten nécesarias para conseguir. una correcta dppuración dH
los efluentes, o para decretar su abusividad,' cnendo los inte·
resadas no quieran son'eter.:,evoluntariamente a las ri1isinas

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio públko y los terren05
de propiedad particular situados en las zOnas de pr¡]lc(a esto.
blecidas en el Decreto 2495/1966, de' 10 do sepU-embre, dfl!
embalt:io de Guadalmellato, podrán ser utilizadas dé acuerd0
con las normas contenidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO PRlf,1ERO

DBt_ DOMINIO PÚBLICO

[,1, Embarcaderos

1.1.1. Podrán establecerse emoorcaderas de uso privado me
diante la correspondiente concesión administrativa, que se otor
gará de acuerdo con lo e'Stableddoen la Lf"Y y Reglamento
de Obras Públicas.

1.1.2. En los Centros de Interés Turístico Nacional se t,endrá
en cuenta lo dispuesto en el articulo 21, l. el ,dela Ley 197/1961,
sobre derecho de úso v disfrute de' los .terrenos de dominío
público en favor de los realizadores de los mismos.. .
l.2. Pesca

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la peSca en el ombúlfoe
de acuerdo con las disposicione5 vigentes y con 1GS sai vedudf::'s
que luego se indican.

1.2.2..La Comisaría de Aguas de! Guadalquivir. previo in·
rorme vinculante del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza. podrá limitar O, prohibir la pesca en los
lugares, fechas. modaUdades y·circunst.ancias que se deterp,jnen
cuando así 10 exijan la 5alubridad de las fl;;uas"Ja seguridad
personal de 10$ pescadores e la adecuada conservación de las
instalaciones.

. 1.2.3. La Comisaría de Aguas del Guadalquívir, previa au
dIencia de los titulares del embalse, fijará los lugares en que
se prohíbe el ejercicio de la pesca por razones de sflguridad
de los propios pescadores o de protección de las obras e ins
talaciones anejas a la presa.

En tanto se fijan tales lugares, queda prohíbida la pr:'sca
desde la coronación de la presa y en una zona de 100 metros
de Su proximidad.

1.3. Baños

Se prohíben los baños en 13, totalidad del embalse.

1.4. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embal"e,
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1987,
sobre utilización de los embalses para la práctic:ade nav8ga:-ión
de usa particular, salvo en la zona de 200 metros inmediato
a la pre.óa oen la balizada a tal efecto.

1.5. Navegación a motor

Queda prohibida la rfavegac:ión a motor en la tótalidad del
embalse.

CAPITULO I!

DEL DO.MINIO PRIVADO

1l.1. Zona ¡de policía

11.1.1. La zona de policía del embalse de GuadúlmelIató.
de acuerdo con lo determinado en el Decreto. 2495/1966 de
10 de septiembre, quedadelimítada a una :wna de 500 metros,

medidos horizontalmente desde la linea perimetral correspon
diente al nivel máximo normaL

11.1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las Ci¡;cunstancias loaconseíari.

B_1.3. Los planes de' ordenación urQana y lo~ proyectos de
urbanización que afecten a la zona de policía debenín ser
informi;idos previamente PQr el Ministerio de Obras Públicas
y ajustarse a las prescripciones que se establecen en los apar
tados siguiente&,

El informe negativo del Ministerio de Obras Públicas en
lo que se refiere Q 10$ dispositivos previstos de depuración
y vertido, será vinculante a los efectos de la aprobación del
plan o proyecto de' que se trata.

1L1.4-. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de policía, cuando no estén comprendidas en planes
y ptoyedos urbanísticos aprobados legaJmertte, estará suieta
a la autorización previa de la Comisaria de Ague.~ del Guadal
quivir. En todo caso, dicha ejecución estará bajo la inspeccIón
y vigilancia de los 6¡'garios--eompetehte&del Ministerio de Obras
Públicas.

Cuando las instalaciones puedan implicar un deterioro del
paisaje, la Comisaría dif Aguas actuará. de acuerdo con las
instrur:ciones generales que sobrp el particular le sean sefialadas
pÚr J. C. O~ N.A. Y" a" falta de ·las mismas; podrá requerir,
en su caso, el informe de dicho Org~;nismo.

112. Ordenaciones urbanisticG.s

Il.2.1. La ordenación urbanística de los terrenos limitrafes
al embéllse se ajustari a 'las prescripciones de la Ley sobre
Régimon det Suelo v Ordf'n"lción Urbana -O, -en su caso, a
las de la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Turístico,

11.2,2. En la zona de polichla de,~sidad no podrá exceder
de cinco viviendas pCr h,ectárea bruta, con parcela mínima
de 2.000 metros cuudrados,y, en todo caso,_ la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes dp.I m{l'dio turaL y prever
los servicios a instalar, a&í como su mantenimiento y conser
vadón

1I.2.3 l.a distancia mínima de edific'ición a la línea de
máximo embalse normal será de 100 metros.

U.3 1. Los proyecto'!) de Urhanización qUe desarrollen los
planes de ordenación urbana legalmente aprObados debcran d¿
tallar en lo sucesivo la forma decaptacíón, impubtón, conduc
ción, depósito. depuración y distribución del agua de abaste~

cimiemo y la de conducción. depuración colectiva y vertido
de las residuales.

Il.3~2. Igualmente expresarán las condicíones en que se efec
tuará la recúgída domlcíliaria y el transporte y destrucción
o tratamiento t.écnico sanitario de las brlsuras o desperdicios.

!lA. Construcciones

• ITA.lo La edjficación en suelo urbnno deberá ajustarse al
plan de ot,'10nación y proyectos de urhanizadón aprobados y,
en todo caso, acometer a iln sisterria; eficaz; de depuración
colectiva de los efluentlos.

II,4.2. Las edificaciones aic,ladas en suelo rústico no podrán
construirse a meno.., de 150 metros de la línea del maximo
emb~-l!se normal.

I143. En este tipo de viviendas aisladas. las instalacionüs
de saneamiento· se ajustaran A. las prescripciones mínimas sI·
guientes:

a) La disposidón de las instalaciones deberá garantizar la
deca~1tución y degradación microhiana de las materias que
reciba

b) Se sHuarán, en todO caso, bajo la superficie del terreno
natural y no. Se arlmitirála incOrporac;ión de aguas de lluvia
al cuerpo ann,8róbico de la in&talación.

el La capacidad mínima dé ]a Instalación, en su cuerpo
anaeró!:lic.o será de 250 litros por usuario o de SOO. litros si
Se reciben las aguas proceden teR de lavado, duchas, baños,
lavanderiu03 y otros de apreciable contenido en lejía o sustancias
jabci1osas.

d) La támara aerobia se dimensionará de modo que se
obtenga una superfiCie rriíniniade uh metro cuadrado de capa
filtrante, c;on un espesor mÍllimo en Jamisma de un metro.
Si se admite la incorporación de aguf:¡.s de lavados con contenido
jabonoso o lejfa, la superficie mínima indicada deberá dupli
carse.

e) Las obras de fábrka de. In::; instalaciones. tendrán fácil
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extraccio
nes .periódcia.s 16 fa.ngDs, qué serán por lo menos anuales,

f) El cuerpo aeróbico deberá estar qebidamente ventilado
mediante los condudas al exterior correspondientes. Asimismo,
el cuerpo anaeróbicO,disporidrá de un conducto al exterior pára
salida de gases, a la altura conveniente, pata·no causar mo
-lesUas

JIA.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas
por otras' que mejoren' las condiciones de aguas efluentes. res..:
pecto a las obtenidas, segun aquellas instalaciones, y deberán
ser aprobadns .por la. Comisaría de Aguas del Guadalquivir.
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REMetON QUE S& CI1'A

Número de parcela: 1. Nombre del propidario: Don Sil vino
Diez ftuiz;. Superficie aproximada que se expropia: 315 metros
cuadrados. Cbse 0ecuHivo: Cereal secano. Fecha del levanta
miento de las actas: 20 de marzo de 197·'1, a las once horas.

Número de parceJa:2. Nombre del propü>tario: Doña Maria
del. Carmen VH1aquirán Carcía. Superficie aproximada que se
o.\.propJfl: 2.4:;8 metros cuadrados. Clase de Gultivo: Cereal se
cano. Fecha del levant.amiento de las &:::l;a5: 20 de illdrzode
1974, a las un,:e horas.

Número de p¡;¡n.:ela: 3. Nombre del propiet.ario: Don Ful
llloncio Miguel G&rcia. Superücie apr"oximada quo se expropia:
1'2 metros cuadrJ.dos. Clase de cuJtjvo: Víiiedo. Fecha del le
vantamiento de Jas actas: 20 de marzo de 1974, a las enee h-01'as.

Número de parcela: .1. Nombre del pro':iietario: Don Marcelia~

00 Mal~tlllez liernando; Superficie aprox¡'inada qUB so expropia:
162 metros cuadrados. Clase de cultivo: Viñedo. Fecha del le
v'::tntami2nto de h'l actas. 20 de marzo de 1974, a las once horas,

Número de. parcela: 5. Nombre del propietario: Don Aman
cio Career" ;>8rez. Superficie apI'O:\.imada que se expropia: ].320
metros cupdl'ado',. Clase de cultivo: Viñedo. Fecha del levanta
miento d~; la~ acta,;: 20 de ma.rzo de ]97'!, a Jas once horas.

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

4518 RESOLUCION de la Novena Jefatura R!gional dé
Carreteras referente a la e:\J)rooiaciÓr. forzosa co
rres-pondiente al proYr¿cto «ErLsaache y mejora de,
firme. CN-620, Burgos a Portugal por Salamanca,
punto.<; kilométricos 37.191 (tl 6'5,000. Límite de Bur
gas a Torquemada". lérn/<·Ilo municipal: Los Bn;b:I
ses (Bw·gosJ.

Por Resolución de la Direccióll CeDent; de Carreleras y Ca
minos Vec;nales de 16 de noviembre de Hi;'; fue aprobado el
expediente informativo y detinitivalllente~~1 proyecto más arri
ba expresado, al cual por estar inciuido en el Plograma de In
versiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el párrafo b)del ar'ticulo42, del textorefulHücto, aprobado por
Decreto 154111972, de 15 de junio, consid8rándose imp!icitas las
dec1úmcíones de utiHdad pública, necesidad de ocupación y ur
gencia, para la ocupación de los bienes y derechos afectados.
con los efectos que se establecen en el. artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzesa.

En consecuencJa, esta Jefatura ba resuelto convocnr a los
propíet8nos y titulares de 10;; derechos que figuran en la re
lación adjunta para que, en el día y hora que se expresan.
C'1mpnrezcan, bien personalmente o bien representados por
personad~bidamente autorizada, en el Ayuntamiento del tér
mino municipal mas arriba expresado, al objeto de tra<;ladarse
al propio terreno y proceder al levantamiento correlativo de
las actas previas a la ocupación do las fincas afectadas, debien
do aportar los documentos acreditativos de su titularidad y pu~

diendo ser acompaJiados. si así lo desean, de un Perito y No
tario, con gastos a suéosta,

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de ahril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos se haya.n podJdo omitir en la relación anexa, podrAn
formular por escrito, ante esta Jefatura Regional, alegaciones a
los únicos efectos de subsanar posibles errores que puedan figu
rar En dicha relación.

Valladolid, 20 de febrero de 1974.-El Ingeniero Jefe regio
naL'--Lf{l2-E.

4519 ORDEN de 22 de enero df: 1974 por la que se
declara monumento provincial de interés histórico
artistico, el Palacio de Vellosilla en· Ayllón (Se
govia).

Ilmo. SM!i Vista lapropu-e~ta formulada por la Comisaria
Gen:eral dei Patrimcnio Artistico Nacional; e_n la que solicita la
declanl(.lón de Monumento HistórICO' Artístico, con carácter pro
viadal, El. fa-vor de:; Palacio de Vellosilla en AyIlón (SegoYia);

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a la
Comisana Genf!ral del Patrimonio Artístico Nacional que emite
su informe en e'sentido de que debe ser déclarado monumento
p,'ovinclal d,:: int€rés histórico~urtístico:

Resultaüdoque el Palacio de VeJ1osillo es un edificio posthe
rrBriano de p;anta cas.: cuadrarla, en cuya construcción se em~

pleó la mí:linpo,~t2Lia. el sillar, el adobe, la madera y la teja
ara be, mate¡.-.aJcstipicos de la !ocalidacL La sillería se utilizó
en la super"kie que se extiende entre los dos balcones centra
les de la fachada, en los contornos de los huecos v en las:
esw.ünas; la mamposteria en el resto; el adobe en algunos
pBxnmentos internes La puerta dé ingreso se abre a un zaguán
que, por su lado derecho, se comunica con el pat~o el cual por

1, Los embarcaderos actualmente existentes que ,arezcan
de autorización debidamente otorgada, debenin legaiizflrseme
diante la correspondiente conc85ión del Ministerio dB Ohl'8S
PtibHcas en un plazo de tres meses, contados a pMtir de
la 8nlcada en vigor de las pres\'ntes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnGu las garantías técnicas y
s['_nítarias precisas, la Comisaria 0_C Aguas concederá un plazo
de otros tres meses para el cumplimiento de las cOGáicionf's que
impongan, transcunioos lo::; cuales prohibira su uso u O¡'d0nará
su demoJiC-ión.

DlSPOSJCI0NL3 FINALES

Primcra,-De conformidad con 10 dispuesto en etarticulo 3.°
deJ Decrc'.o 249511966, de 10 de septiembre, las autorizaCÍones
y demas limitaciones e~tl.lblecida¡" en este proyecto de ordena
dón, se enUmderán sin petj uiGio de las competencias de los
Municipios y de otrus Organismos estatales.

Segunda -Las rE:osotuciones que _&e adopten en _relación con
el aprovcCham1en~o secundario para fines recreativos del em
baise Q el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance
general y afEcten a la competencia de más de un Departamento,
senin sometídas a previo informe de la Comisión Central de
Saneamiento, a tenor de lo dispue:=.to en el Deereto 1313/1963,
de 5 de juni.o.

Tercera.-En el caso en que la AdIÚinistracif' mastituyes-e
un sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del
p8_tímetro del embalse, las edífkacionesexistentes o que se
proyecten en la zona afectada por el mismo vendrán obligadas
a acometer a éi su saneamiento.

Cuarta.-Las normas conteni.das en el presente proyecto _de
or¡:"Dnaclón no sustituyen a las propias de -los planes de orde
nación urbanistlG,'~ territoriales o especiales, redactados por los
O¡gani"mos competentes.

JL5:1. Bares, restaurantes, merenderos y demás estableGÍ
mj,"-ntos no permanentes: Estos establecimientos se situarán
forzosamente a una distancia &uperior a los 150 metros de
la lír.ea de lllaximo emtalse normal, y sus titulares deberán
pr:,,;eüLur un proyecte a la Comisaría de Agu,s del Gua(lalc;u1
v ir, pa,a com~r{jbar Sl cumplen ias condiciones de abasteci
miento de agua y vortido de las residuales que se fijan en
la pre.,cnte Orden, a.sí como las de carácter snnitarip sobre
limpieza y recogida de basuras y desperdicios.

n,5_2. Campi.ng: Loo camping, con índependenciade las con
diciones que fije el Ministerk de Información y Turüimo, se
situnr'tn forzosamente a una distancia superior a los 500 m",trüs
de la lÍnea 'de máximo embalse normal, y deberán, en cualquier
caso, someter a la m.:tor:zación de la Comisaria de Aguas
de la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas re
siduales.

DtSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. - }i:rr¡·')arCQ,deros cxi::;tente~;

ll.s, Instalaciones no permanentes

VALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Director general de Obra::. Hidráulicas.

1. Toda edificación o instalación aislada oen conjunto si
tuada en la· zona de policia. de! embalSe de···Cuadalmcl¡ato
deberá disponer du un sistema de depuración dé sus aguas
l"t3:áuales, parti(;u larmente ef caL en este caso, a juicio de
la Comisaria de Aguat> del Guadalquivir.

2. Los propbtarios de las actuales construcciOli2$ e insta
laciones incluidas dentro de la zona de policía deberán justificar
ante,la Com¡::;a:rfa de Aguas del Guadal'quivir,-en el plazo de
tre,1 meses, contaaos a partir de la entrada· en vigor de ]a~
prcs."'J1tC's instrucciones, que los sisterr,as de depuracf6n de su~

aguas resü.iuales cumplen Ja::. prescripciones protectoras de la
pureza del a.gua exigIdas por Jas disposici(lnes vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas 'prescripciones, 50 dará
a Jos. interesados un pInzo de hasta seis meses, a. partir de
la notificación, para ponerlos en las debidascbndi~ones. El
incumplimIento dará. Jugar a las sanciones pertinentes y al
precinto de las instala;p:iones' de toma de· agua potable, .hasta
que cumplan las disposíci0nes indicadas anteriormente.

A.' Lo di&puesto en el apartado I1.2.2. no será de -aplicación
para aquellas parcelas cuyos pr{Jpietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana, aprobados .con anterioridad
a ser pubJ:cado el Decreto 2495/1966.

s. No s~rá de aplicación 10 dispuesto en el apartado IL2.3.
para uqucHa.g edificacíone::. situadas &./ menos de 100 metros
de la Jip_ca de máximo embalse normal existentes con ante
rioridad a ser publicado el Decreto 249i3/19ffo. si· bien quedun
sujct-'lS a las obligaciones que se imponen en la disposición
tra¡;3itoria segunda.

Lo que comunico 11 V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de febrero de 1974.


